
DECLARACIÓN 
CONCLAVE DE AMERICA LATINA 

DERECHOS HUMANOS 

La Organización de las Naciones Unidas declaró el Decenio Internacional de los Pueblos 
Indígenas, desde 1994-2004, con el objetivo de promover y proteger los derechos de los Pueblos 
Indígenas, de esa manera tener nuestros propios modelos de desarrollo. 

A pocos meses de finalizar este Decenio los Pueblos Indígenas seguimos luchando por e j . 
reconocimiento de nuestros derechos fundamentales, como el derecho a la libre determinación, el 
derecho al uso sostenible de nuestros recursos y el derecho a una vida digna y justa. 

Hay normas y programas internacionales que promueven y afirman los derechos de los pueblos 
indígenas, como el convenio 169 en proceso, el Proyecto de Declaración de los derechos 
indígenas de las naciones unidas, el proyecto de declaración Americana sobre los derechos 
Indígenas en la OEA y la Conferencia de Naciones Unida sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo, entre otros. Sin embargo, persisten las violaciones a los derechos humanos de los 
Pueblos Indígenas, existen conflictos, promovido desde los Estados y políticas destinadas a la 
destrucción de nuestros pueblos. 

Por ello llamamos a los Estados, Organizaciones y Sociedad Civil a respetar nuestros derechos 
conculcados en el marco jurídico internacional. 

Solicitamos al Foro Permanente que recomiende al ECOSOC: 

1. y a las instancias pertinentes del Sistema de Naciones Unidas prestar especial 
atención a la situación de grave y extrema vulnerabilidad en que se hayan los Pueblos 
Indígenas en aislamiento voluntario y solicitar a los Estados donde habitan dichos 
pueblos información sobre las medidas adoptadas para la preservación de los 
derechos humanos de dichos Pueblos. 

2. instar a los Gobiernos a respetar las normas internacionales existentes y 
ratificadas por los Estados. 

3. que coadyuve con la corte internacional de justicia para que los genocidios y 
asesinatos ocurridos en nuestros países, especialmente contra mujeres, no queden en 
la impunidad, que sus autores sean sancionados. 

4. recomendar de manera urgente al sistema de Organización de las Naciones 
Unidas, adoptar medidas que reparen y protejan de manera integral a los Pueblos 
Indígenas y especial a las Mujeres indígenas Viudas, y Niños y Niñas huérfanos, 
afectados por los conflictos armados. 

5. el cese de las campañas de terror organizados para intimidar y reprimir a los 
Pueblos Indienas especial a los inmigrantes indígenas. 

6. urgir a los estados a atender con carácter de prioridad ei derecho de los Pueblos 
Indígenas a la libre información y difusión de sus tradiciones, lenguas y culturas 
mediante el manejo de medios de comunicación propios y el acceso a las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación. 



7. ....fomentar el funcionamiednto de una red de información sobre la problemática de 
los pueblos indígenas con especial atención en las mujeres indígenas, y visibilizar los 
derechos humanos inherentes a ellas, utilizando para esta acción tecnologías 
modernas de la información y la comunicación. 

8. ...implementar y difundir los alcances de los derechos humanos en el marco de la 
educación intercultural bilingüe y en los programas de capacitación de adultos 
disenados para los pueblos indígenas. 

9. Finalmente, afirmar los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas, como parte 
integral de la Ley Internacional de los Derechos Humanos y que estos sean conocidos 
y respetados por todos los Estados Miembros de la ONU 

Muchas gracias 


